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L Trastorno Espectro
Autista (TEA)es una

desarollo que involucra dificul-
tades en la interacción social y
en comunicación no verbal,
bajo contacto visual, pensa-
miento rígido, interés excesivo
en cosas, personas o activida-
des específicas, presencia de
movimientos repetitivos, sen-
sibilidad a los estímulos, difi-
cultades para interpretar las
emociones, entre otros. El TEA
puede tener varios grados de
severidad, dependiendo de la
capacidad intelectual, el nivel
de lenguaje verbal y su funcio-
nalidad, por lo que se conside-
ra un espectro muy amplio de
presentaciones clínicas.

¿Hay más TEA? La preva-
lencia de TEA en el mundo
reportada por el CDC (Centers

for Disease Control and Preven-
tion de EEUU) ha mostrado un
aumento significativo en los ul-
timos años, donde el 2010 era
1 cada 68 niños y el 2025 de
1 cada 31 niños. Hay que con-
siderar que este aumento de
prevalencia de TEA , se puede
deber a que los padres consul-
tan rápidamente, el personal
de salud realiza una detección
más temprana del TEA y a otros
factores aún en estudio.

¿Cómo se diagnóstica? El
diagnóstico del TEA, requiere
conocer al paciente en varios
encuentros, idealmente con
diversos profesionales, basa-
dos en la entrevista tanto del
sujeto como de los cuidadores,
observado su conducta en el
tiempo y en diferentes ambien-
tes. Existen algunos test, como
el Ados-2, que es un comple-
mento, ya que finalmente, el
Neurólogo o Psiquiatra confir-
man el diagnóstico.

LEY TEA, el aumento de la
cantidad de pacientes niños y
adultos con diagnóstico de TEA,
ha generado un aumento en la
demanda de prestaciones, por
lo que el 2023, se promulgó
en Chile Ley TEA 21.545, que
establece la promoción de la
inclusión, la atención integral y

la protección de los derechos de
las personas con Trastorno del
Espectro Autista en los ámbitos
social, de salud y educación.

Los pilares fundamentales de
la Ley TEA son:

·Garantiza el derecho a la de-
tección temprana, diagnóstico y
atención de salud integral y sin
discriminación.

·Promueve el acceso a tami-
zajes universales y el desarrollo
de estrategias de intervención.

·Asegura el derecho a la edu-
cación inclusiva y prohíbe la
discriminación arbitraria por
parte de los establecimientos
educativos.

·Fomenta el desarrollo de
ajustes curriculares y espacios
de apoyo para los estudiantes.

·Consagra el derecho a ser
tratado con respeto, autonomía,
y a recibir información en len-
guaje claro y comprensible en
todo proceso judicial.

·Protege a las personas cui-
dadoras en el entorno laboral,
permitiendo conciliar el trabajo
con las labores de cuidados y
asistencia.

Es fundamental , la inter-
vención temprana en un niño
con retraso sociocomunicativo
para lograr su máximo poten-
cial de desarrollo futuro.

Educar con amor también es poner límites
Vivimos tiempos complejos

para las infancias y adolescen-
cias. Tiempos marcados por la
sobreexposición a información,
redes sociales, presiones emo-
cionales y múltiples desafíos
que muchas veces superan in-
cluso a los adultos. En medio de
este escenario, hay algo que no
puede relativizarse: la impor-
tancia del rol de los adultos en
la crianza, el acompañamiento
y la protección de niños, niñas
y adolescentes.

Hoy más que nunca necesita-
mos padres y madres presen-
tes, comprometidos y activos
en su rol. Adultos capaces de
acompañar emocionalmente,
validar sentimientos, escu-
char y contener, pero también
de establecer límites claros y
consistentes. Porque amar no
significa dejar hacer todo, el
amor también educa, orienta y
protege.

Existe una idea equivocada
de que poner normas o límites
podría afectar el vínculo con
los hijos e hijas, sin embargo,
ocurre todo lo contrario. Los
límites sanos entregan seguri-
dad, estructura y orientación.
Un niño o adolescente necesita
saber que hay adultos dispo-
nibles que lo cuidan, incluso
cuando eso implique decir "no",
corregir conductas o abordar
conversaciones incómodas.

Y justamente ahí aparece
otro desafío urgente: terminar
con los "temas tabú". No pode-
mos seguir evitando conversa-
ciones importantes por miedo,
vergüenza o incomodidad. Vi-
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vimos en una sociedad hiperco-
nectada, donde la información
-verdadera o falsa- circula per-
manentemente. Si los adultos
no hablamos de salud mental,
drogas, sexualidad, violencia,
emociones o riesgos digitales
de manera clara y responsable,
alguien más lo hará. Ý muchas
veces desde espacios inseguros
o desinformados.

Como padres, madres, cui-
dadores y también como pro-
fesionales, tenemos la respon-
sabilidad de hablar las cosas
como son, con lenguaje adecua-
do, con empatía y con verdad.
La prevención comienza en la
conversación cotidiana y en la
confianza que construimos con
nuestras infancias.

Pero esta tarea no puede re-
caer únicamente en una perso-
na o institución. Aquí también
es fundamental comprender
que padres, docentes y profe-
sionales no son enemigos ni
competidores: son aliados. La

infancia necesita adultos que
se validen mutuamente y tra-
bajen en conjunto, no adultos
que desacrediten o minimicen
el rol del otro frente a niños y
adolescentes.

Cuando un niño observa con-
flictos constantes entre adultos
responsables de su cuidado, se
debilitan las redes de conten-
ción. En cambio, cuando exis-
te comunicación, coherencia
y colaboración entre familias,
escuelas y profesionales, se for-
talece la seguridad emocional
y el desarrollo integral de las
infancias.

Asimismo, debemos dejar
de mirar las redes de apoyo
como algo lejano o excepcional.
Existen herramientas y espa-
cios que pueden acompañar
a las familias: establecimien-
tos educacionales, equipos de
convivencia escolar, Centros
de Salud Familiar, psicólogos,
trabajadores sociales, progra-
mas comunitarios y múltiples
redes públicas y privadas que
cumplen un rol fundamental
en prevención y contención.

Pedir ayuda no es fracasar
como madre o padre. Al contra-
rio, muchas veces es uno de los
actos más responsables y amo-
rosos que podemos realizar.

Cuidar las infancias requie-
re presencia, diálogo, límites
y empatía. Requiere adultos
disponibles, coherentes y capa-
ces de trabajar juntos. Porque
finalmente, educar y proteger
nunca ha sido tarea de una sola
persona: es una responsabili-
dad compartida.

MIGRACIÓN DE CLIENTES
Las telecomunicaciones

hace mucho tiempo que de-
jaron de ser un lujo, hoy son
parte de la vida cotidiana de
millones de personas, sir-
ven para trabajar, estudiar,
entretenerse e incluso para
mantenernos conectados
con nuestras familias. Por
eso, cuando una empresa
cambia unilateralmente las
condiciones de un servicio o
traspasa clientes sin consen-
timiento, no se trata sólo de
un problema comercial, sino
también de confianza.

En ese contexto, el SER-
NAC oficio recientemente
a las compañías de teleco-
municaciones Entel, Claro y
Movistar para que entreguen
antecedentes relacionados
con un eventual traspaso de
clientes hacia la empresa sa-
telital Tuves.

La investigación busca
aclarar aspectos fundamen-
tales: cuándo terminaron los
servicios originalmente con-
tratados bajo esas marcas,
desde qué momento comen-
zó la nueva prestación con
Tuves, cuáles fueron las nue-
vas condiciones aplicadas y
cuántas personas resultaron
afectadas por este proceso.

Pero también hay una pre-
gunta de fondo que preocupa
especialmente al SERNAC: si
las personas consumidoras
fueron efectivamente infor-
madas, y si dieron su consen-
timiento para este cambio.
Por eso, el Servicio ofició
para pedir la documentación
que acredite la autorización
de los clientes para la cesión
o modificación de sus con-
tratos, además del total de
reclamos recibidos, las medi-
das compensatorias contem-
pladas y los plazos definidos
para reparar eventuales per-
juicios.

La investigación se origi-
na precisamente a partir de
los reclamos ingresados por
personas consumidoras. En
muchos casos, los relatos
coinciden, usuarios que te-
nían contratado un servicio
con un operador determi-
nado fueron informados, sin
previo aviso, de que aho-
ra pasarían a depender de
Tuves. Algunos denuncian
cambios unilaterales en las
condiciones, cobros que no
estaban pactados, aumentos
en el valor mensual o sus-
pensión de canales contra-
tados.

Y aquí es importante recor-
dar algo básico, los contratos
no pueden modificarse uni-
lateralmente. Las empre-
sas tienen la obligación de
informar de manera clara y
oportuna cualquier cambio
relevante y, además, deben
contar con el consentimien-
to de las personas consumi-
doras cuando corresponda.
Ese principio no sólo protege
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derechos económicos, sino
también la posibilidad de de-
cidir libremente qué servicio
contratar y con quién mante-
ner una relación comercial.

El mercado de las teleco-
municaciones es uno de los
más sensibles para las fami-
lias chilenas, porque involu-
cra servicios esenciales y pa-
gos mensuales permanentes.
Por eso, las personas tienen
derecho a conocer precios,
cobertura, condiciones del
servicio y también a poner
término a sus contratos
cuando así lo estimen conve-
niente.

Justamente para facilitar
ese derecho, el SERNAC dis-
pone de la plataforma gra-
tuita "Me Quiero Salir", una
herramienta electrónica que
permite solicitar de manera
rápida y expedita el término
de contratos de telefonía, in-
ternet, televisión de pago y
seguros generales.

La plataforma obliga a las
empresas a concretar el tér-
mino del servicio en un plazo
de un día hábil. Su uso ha ido
creciendo sostenidamente,
sólo el año pasado el Servicio
recibió más de 106 mil solici-
tudes, mientras que este año
ya se acumulan más de 48
mil requerimientos.

Porque cuando las perso-
nas sienten que no tienen
alternativas o que salir de
un contrato es una odisea, el
mercado deja de funcionar
adecuadamente. Y cuando
las empresas no respetan
ese derecho, arriesgan mul-
tas que van desde las 5 has-
ta las 1.000 UTM, es decir,
desde cerca de 352 mil hasta
70 millones de pesos por in-
fracción, sanciones que son
aplicadas por la SUBTEL en
el marco del Reglamento de
Telecomunicaciones.

Como SERNAC, seguire-
mos monitoreando el com-
portamiento del mercado de
las telecomunicaciones y uti-
lizando todas las herramien-
tas disponibles para facilitar
el ejercicio de los derechos
de las personas consumido-
ras. Pero también, cuando
detectemos incumplimien-
tos, ejerceremos las acciones
que correspondan dentro de
nuestras facultades para de-
fender a las y los consumido-
res del país.
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